
 
GUIA DE TRANSACCIONES INUSUALES O SOSPECHOSAS DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO Y 

OTRAS PAUTAS DE CONTROL 

 

Las operaciones mencionadas en la presente guía no constituyen, por sí solas o por su sola efectivización o tentativa, 

operaciones sospechosas. Simplemente constituyen una ejemplificación de transacciones que podrían ser utilizadas 

para el lavado de activos de origen delictivo y la financiación del terrorismo. 

 

a) Los montos, tipos, frecuencia y naturaleza de las operaciones que realicen los clientes que no guarden relación con 

los antecedentes y la actividad económica de ellos. 

 

b) Los montos inusualmente elevados, la complejidad y las modalidades no habituales de las operaciones que realicen 

los clientes. 

 

c) Cuando transacciones de similar naturaleza, cuantía, modalidad o simultaneidad, hagan presumir que se trata de 

una operación fraccionada a los efectos de evitar la aplicación de los procedimientos de detección y/o reporte de las 

operaciones. 

 

d) Cuando los clientes se nieguen a proporcionar datos o documentos requeridos por los Sujetos Obligados o bien 

cuando se detecte que la información y/o documentación suministrada por los mismos se encuentre alterada. 

 

e) Cuando se presenten indicios sobre el origen, manejo o destino ilegal de los fondos utilizados en las operaciones, 

respecto de los cuales los Sujetos Obligados no cuenten con una explicación. 

 

f) Cuando el cliente exhibe una inusual despreocupación respecto de los riesgos que asume y/o costos de las 

transacciones, incompatible con el perfil económico del mismo. 

 

g) Cuando las operaciones involucren países o jurisdicciones considerados “paraísos fiscales” o identificados como no 

cooperativos por el GRUPO DE ACCION FINANCIERA INTERNACIONAL. 

 

h) Cuando existiera el mismo domicilio en cabeza de distintas personas jurídicas o cuando las mismas personas físicas 

revistieren el carácter de autorizadas y/o apoderadas de diferentes personas de existencia ideal, y no existiere razón 

económica o legal para ello, teniendo especial consideración cuando alguna de las personas jurídicas estén ubicadas 

en paraísos fiscales y su actividad principal sea la operatoria “off shore”. 

 

i) Cuando las partes intervinientes en la operatoria exhiban una inusual despreocupación sobre las características del 

bien objeto de la operación y/o muestren un fuerte interés en la realización de la transacción con rapidez, sin que 

exista causa justificada. 

 

j) Cuando los Sujetos Obligados tengan conocimiento de que las operaciones son realizadas por personas implicadas 

en investigaciones o procesos judiciales por hechos que guardan relación con los delitos de enriquecimiento ilícito y/o 

Lavado de Activos. 

 

k) Cuando se abonen grandes sumas de dinero en cláusulas de penalización sin que exista una justificación lógica del 

incumplimiento contractual. 

 

l) Cuando se efectúen habitualmente transacciones que involucran fundaciones, asociaciones o cualquier otra entidad 

sin fines de lucro, que no se ajustan a su objeto social. 

 

m) Precios excepcionalmente altos o bajos con relación a los bienes objeto de la transacción. 



 

n) La tentativa de operaciones que involucren a personas físicas o jurídicas cuyos datos de identificación, Documento 

Nacional de Identidad, C.D.I. (clave de identificación), C.U.I.L. (código único de identificación laboral) o C.U.I.T. (clave 

única de identificación tributaria) no hayan podido ser validados, o no se correspondan con el nombre y apellido o 

razón social de la persona involucrada en la operatoria. 

 

ñ) La cancelación anticipada de prendas en un período inferior a los SEIS (6) meses y su reinscripción sobre el mismo 

bien, sin razón que lo justifique. 

 

o) La inscripción, transferencia, cesión o constitución de derechos sobre bienes a nombre de personas físicas o 

jurídicas con residencia en el extranjero, sin justificación. 

 

p) Las operaciones de compraventa sucesivas sobre un mismo bien en un plazo de UN (1) año, cuando la diferencia 

entre el precio de la primera operación y de la última sea igual o superior al TREINTA (30) por ciento. 

 

q) Los endosos de prendas realizados en un período inferior a los SEIS (6) meses de la respectiva inscripción originaria, 

sin razón que lo justifique. 

 

r) La baja o alta de inscripciones por la exportación e importación de bienes, sin justificación económica o jurídica, o 

razón aparente. 

 

s) La multiplicidad de inscripciones o anotaciones en cabeza de una misma persona, ya sea física o jurídica, dentro del 

plazo de UN (1) año. 

 

OTRAS PAUTAS DE CONTROL: 

 

a) En todos los casos adoptar medidas adicionales razonables, a fin de identificar al beneficiario final, verificar su 

identidad y cumplir con lo dispuesto en la Resolución UIF sobre Personas Expuestas Políticamente. 

 

b) Cuando existan elementos que lleven a suponer que los clientes no actúan por cuenta propia, obtener información 

adicional sobre la verdadera identidad de la persona (titular/cliente final o real) por cuenta de la cual actúa y tomar 

medidas razonables para verificar su identidad. 

 

c) Prestar atención para evitar que las personas físicas utilicen personas de existencia ideal como un método para 

realizar sus operaciones. 

 

d) Evitar operar con personas de existencia ideal que simulen desarrollar una actividad comercial o una actividad sin 

fines de lucro. 

 

e) Prestar especial atención al riesgo que implican las relaciones comerciales y operaciones relacionadas con países o 

territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, las Recomendaciones del GRUPO DE ACCION 

FINANCIERA INTERNACIONAL. 

 

A estos efectos se deberá considerar como países o territorios declarados no cooperantes a los catalogados de tal 

manera por el GRUPO DE ACCION FINANCIERA INTERNACIONAL (www.fatf-gafi.org). 

 

En igual sentido deberán tomarse en consideración las relaciones comerciales y operaciones relacionadas con países o 

territorios calificados como de baja o nula tributación (“paraísos fiscales”) según los términos del Decreto Nº 1037/00 

y sus modificatorios, respecto de las cuales deben aplicarse medidas de debida diligencia reforzadas. 

 

 


